
  
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, trece de septiembre de dos mil veintitrés 

 

   
Proceso Petición de Gananciales   

Demandante Mariana Valencia Ochoa      

Demandado  Andrey Felipe Escobar Cuartas     

Radicado 05-001-31-10-011-2015-0075700 

Instancia Primera 

Decisión Reconoce Personería – Levanta Medida 

Cautelar  

 

 

De conformidad con el artículo 75 del C. G del P., se reconoce personería 

judicial al abogado MAURICIO ALBERTO HERRERA VALLE en los términos 

del poder a él conferido por el demandado.  

 

Sumado a lo anterior, y por resultar de recibo, ordena quien preside el 

Despacho LEVANTAR LA MEDIDA DE INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 

decretada tanto en el curso del proceso como en la emisión de la 

sentencia acá proferida respecto del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 034-304020 de la Oficina de Registro de Instrumento 

Públicos de Turbo. Ofíciese.  

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 


